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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05210/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00175/IXTLAHUA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 fracción XXVII y 7 fracciones I y III de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX de la información pública consistente en la versión actualizada y digitalizada del Registro Municipal de Unidades Económicas del municipio de Ixtlahuaca; y adicionalmente solicito se me señale o indique el portal de internet en donde se encuentre publicado el registro anteriormente mencionado.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de octubre del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“Ixtlahuaca de Rayón; México, a 20 de Octubre de 2021 C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 0175/IXTLAHUA/IP/2021 de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno; donde solicita lo siguiente: “…Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 fracción XXVII y 7 fracciones I y III de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX de la información pública consistente en la versión actualizada y digitalizada del Registro Municipal de Unidades Económicas del municipio de Ixtlahuaca; y adicionalmente solicito se me señale o indique el portal de internet en donde se encuentre publicado el registro anteriormente mencionado...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (RESP. SOL.175) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL
ATENTAMENTE
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA “(Sic).

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico denominado “RESP.SOL.175.pdf”, mismo que consta de lo siguiente:

· RESP.SOL.175.pdf: documento en setenta fojas consistente en oficio número PMIX/DFETyA/0715/2021, signado por el Director de Fomento Económico Turístico y Artesanal, a través del cual manifiesta a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, que remite el Registro Municipal de Unidades Económicas de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y artesanal, en versión actualizada y digitalizada, mismo que consta de 69 fojas a una sola de sus caras, señalando asimismo que no está obligada a llevar a cabo la publicación del Registro Municipal en comento en algún sitio o portal de internet.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en veintiuno de octubre dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05210/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00175/IXTLAHUA/IP/2021.” (sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta del sujeto obligado resulta ser incompleta, ya que de la lectura integra de su respuesta emitida, se aprecia que la misma no contiene la totalidad de los datos que señala el artículo 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; por otra parte, es importante resaltar que el Sujeto Obligado y sus dependencias administrativas no se encuentran exentos al cumplimiento del referido cuerpo normativo, pues así se establece en sus dispositivos 4 fracción VIII, 5 fracción IV y 7 fracciones I y III.” (Sic).

CUARTO. Del Turno. 
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.

QUINTO. Del desistimiento del recurso de revisión
En fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente se desistió del recurso de revisión en los siguientes términos:

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con los diversos 132 fracción I y 133 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en la materia, me permito manifestar expresamente mi deseo y voluntad de desistir en mi inconformidad presentada ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a mi solicitud de información número 00175/IXTLAHUA/IP/2021, por así convenir a mis intereses.
ATENTAMENTE
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (Sic)

SEXTO. De la admisión del recurso de revisión.
Mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre del año en curso, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral 185 fracciones II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado no rindió su informe justificado; asimismo, se hace constar que el Recurrente no presentó sus manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:
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SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.





C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 

“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.” [Sic]

Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la parte recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción I, refieren que se sobreseerá el asunto cuando el Recurrente se desista expresamente del recurso.

Así, para que se tenga por desistido bastará con que los recurrentes expresamente se desistan del recurso de revisión promovido, lo cual es a todas luces evidente que se actualiza en el presente asunto, como se observa en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), toda vez que el Recurrente, en fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, realizo el movimiento de Desistimiento del Recurso de Revisión, en el que una vez requisitados el apartado correspondiente, se puede observar  en la columna de requerimientos y respuesta fue registrado “recurso de revisión desistido” aunado a  su manifestación de: “Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con los diversos 132 fracción I y 133 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en la materia, me permito manifestar expresamente mi deseo y voluntad de desistir en mi inconformidad presentada ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a mi solicitud de información número 00175/IXTLAHUA/IP/2021, por así convenir a mis intereses.” (Sic).
[image: ]

En ese orden de ideas, se entiende que el Recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del presente recurso en que se actúa, toda vez que el Recurrente en fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, registra el movimiento de desistimiento del recurso de revisión en el status del seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que una vez que requisito  el apartado correspondiente, el mismo fue cargado o agregado al Seguimiento del Expediente 05210/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que en el caso concreto ha de entenderse como la renuncia que hace el recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo; se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento, teniendo como consecuencia el sobreseimiento del asunto, lo anterior tiene sustento en la tesis con número de registro digital 228307, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo III, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989, página 272, que es del tenor literal siguiente:
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISION. CONSECUENCIAS.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que sí es factible el desistimiento de los recursos cuando la segunda instancia se abre a solicitud de la parte quejosa y ésta desiste del recurso intentado (Tesis jurisprudencial 129, Apéndice 1985, Octava Parte, página ciento noventa y tres). Estimarlo en sentido contrario, implicaría una injusticia, pues sin provecho para ninguna de las partes, se obligaría al recurrente a litigar en una instancia en la que ya no tiene ningún interés y que pudiera serle perjudicial en un momento dado. Sin embargo, la consecuencia del multicitado desistimiento, en forma alguna puede ser el sobreseimiento en el juicio de garantías como lo solicita el revisionista, en atención a las siguientes consideraciones: según la doctrina, el desistimiento es la abdicación o el abandono de algún derecho; la renuncia de una convención empezada a ejecutar; la deserción de la apelación de una sentencia; el apartamiento de la acción y demanda, acusación o querella. Ese acto abdicatorio implica, por lógica, el reconocimiento de un derecho a demandar, apelar o querellarse. Por ende, mediante el desistimiento, el actor manifiesta su voluntad de abandonar el ejercicio de ese derecho a demandar, apelar o a querellarse lo que se traduce, por supuesto, en no querer ya continuar con la acción la apelación o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. Por tanto, y en congruencia con lo anterior, el desistimiento de una demanda como significa el de la acción que dio origen a un juicio, traerá como consecuencia el sobreseimiento en dicho juicio y el multicitado desistimiento sólo puede proceder cuando aún no se ha dictado sentencia en el mismo; o cuando, habiéndose dictado, esa sentencia le haya sido favorable al actor; pues sólo así se entiende que se puede renunciar, a través de ese acto procesal (el desistimiento), a algo que se tiene en el patrimonio o esfera jurídica: en el primer caso, el derecho a que se dicte una sentencia que puede ser favorable para las pretensiones del actor; en el segundo, al derecho que se tiene de solicitar la ejecución de esa resolución que fue benigna. Pero, si el desistimiento lo es de un recurso, que se interpuso para impugnar un fallo que se dictó en contra del recurrente, el desistimiento de ese recurso no puede traer aparejado el sobreseimiento en el juicio cuya resolución es objeto precisamente de dicho recurso, porque en esa primera instancia no tiene más derecho que el de recurrir una sentencia que le fue adversa. Sólo se puede abandonar lo que se tiene; en el caso, una pretensión litigiosa en segunda instancia de un posible triunfo de su recurso de revisión, en el que pide al superior jerárquico del a quo, la revocación de la sentencia y la concesión del amparo. No es posible, entonces, aceptar que como consecuencia del desistimiento del recurso, se sobresea el juicio en el que se declaró constitucional el acto reclamado; es decir, en el que resultó perdidoso el quejoso. Luego entonces, como lo único que puede pretender abandonar es la continuación del procedimiento de la segunda instancia, ese desistimiento sólo debe producir la renuncia del acto procesal realizado: la interposición del recurso de revisión y la tramitación que haya habido en el mismo. Pero el fallo emitido por el juez del conocimiento debe quedar firme para declararse, en su caso, ejecutoriado. Así lo ha sostenido el más alto tribunal de la República, en la tesis jurisprudencial antes invocada, cuyo rubro es: "Desistimiento del recurso de revisión".

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 593/89.Grupo Coraza. S.A. de C.V 3 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

En ese tenor de ideas, se precisa que el Recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:1] que debidamente se tiene acreditada en autos, toda vez que es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00175/IXTLAHUA/IP/2021, al Sujeto Obligado, y quien posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 05210/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de la respuesta; todo esto como se deriva de las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), imagen que se inserta a continuación: [1:  La Legitimación Procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf 
] 


[bookmark: _GoBack][image: ]

Asimismo, no se debe soslayar que la figura del DESISTIMIENTO, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento, sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento, y que dicha renuncia quede firme y con fuerza vinculatoria.

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será SOBRESEER el recurso de revisión que nos atañe, dado que no es necesario estudiar si existió vulneración en el derecho de acceso a la información pública, en atención a que el Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta su voluntad de desistirse, al requisitar el apartado correspondiente al desistimiento, que posteriormente fue cargado, quedando registrado como “Desistimiento del Recurso de Revisión”, lo anterior, con las consecuencias que a ello conlleva, es decir debe tenerse como desistido el presente recurso de revisión, lo anterior tiene sustento en la tesis con número de registro digital 192994, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, página 391, la cual es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE.

Si en la tramitación del amparo en revisión, que se abre a petición de la parte que se considera agraviada por la sentencia, ésta desiste del recurso intentado en el toca, debe tenérsele por desistida y declarar firme la sentencia recurrida.

Amparo en revisión 585/84. Kir Alimentos, S.A. de C.V. 29 de marzo de 1989. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Juan Trejo Orduña.

Amparo en revisión 949/97. Operadora Playa Coral, S.A. de C.V. 7 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

Amparo en revisión 2537/96. Maquinaria Ligera Equinter, S.A. de C.V. 6 de mayo de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 2665/98. José Raúl Plasencia. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 1027/99. Inmobiliaria Fumisa, S.A. de C.V. 18 de agosto de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

Tesis de jurisprudencia 67/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I, del artículo 186, en concordancia con el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05210/INFOEM/IP/RR/2021 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05210/INFOEM/IP/RR/2021 por haberse desistido el Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------
JMV/CCR/bpac
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